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C/.231-2024-GE 
Lima,03 de Julio del 2024. 

 
 

 
Asunto: SOLICITO HABILITACION DEL CASILLERO 1819 EN   

FORMA INDEFINIDA SISTEMA UNICO DE PLANILLAS - SUP 
 

Referencia:  Oficio Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 
Decreto Supremo Nº 010-2014-EF 

 
De mi consideración: 

 
LA ASOCIACION “GLOBAL ESTUDIOS”, identificado con RUC Nº20608678060, 
domiciliado en Calle Rodas Mz. E12 Lote 14BUrb. Los Cedros de Villa, distrito de 
Chorrillos, provincia y departamento de Lima, representado por su presidente 
el señor Marcos Antonio Díaz Collantes, debidamente constituida en la Partida 
Electrónica Nº14803314 del Libro de Asociaciones del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con correo electrónico 
aglobalestudios01@gmail.com ante usted con el debido respeto nos 
presentamos y manifestamos lo siguiente: 

 
Que la presente es para hacerle llegar nuestros saludos para usted como para 
la institución que dignamente dirige e indicarles que somos una asociación 
debidamente constituida e inscrita dentro de los Fondos de bienestar del 
Ministerio de Economía y Finanzas, orientados a la prestación de servicios 
vinculados a la Educación y de acuerdo al Decreto Supremo Nº010-2014-EF, 
Oficio Múltiple N°061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 21 de julio del 2016, 
cumplimos con adjuntar la documentación requerida en el punto 3.3 del oficio de 
la referencia, para la apertura y habilitación de casillero 1819 en forma 
indefinido en el sistema único de planillas SUP. 

 

Para este efecto, cumplimos con adjuntar los siguientes documentos: 
 
 Copia de vigencia de Poder y Copia de nuestra partida Registral emitidas 

por Sunarp. 
 Reporte consulta de RUC, con la condición de contribuyente como “activo” 

y “habido”, emitido desde la web SUNAT. 
 Listado de fondos de bienestar del MEF. 

Señor. (a): 
DIRECTOR  DE  LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA  LOCAL YUNGUYO 
PUNO   

mailto:aglobalestudios@gmail.com
mailto:globalestudios01@gmail.com
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 Decreto Supremo N°010-2014- EF. 
 Incorporación al Anexo 03 del Oficio Múltiple N.º 061-2016-MINEDU/ 

VMGP-DIGEDD-DITEN - OFICIO N° 01292-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD- 
DITEN 

 
Esta documentación deberá ser remitida por su institución a la Dirección 
General de Desarrollo Docente – Dirección Técnico Normativa de Docentes del 
Ministerio de Educación para su correspondiente trámite de lo solicitado. 

 
No está demás indicar que, de acuerdo con el oficio indicado, que nuestra 
asociación se encuentra en orden de prelación, dentro del grupo 3 “Descuento 
de Fondos de Bienestar”. 

 
A la vez adjuntamos el Oficio Múltiple N°061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 
de fecha 21 de julio del 2016. 

 
Agradecemos anticipadamente la atención a la presente, enviando la 
documentación requerida al Ministerio de Educación, me despido de usted 
haciéndole llegar las muestras de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 

mailto:aglobalestudios@gmail.com
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Consulta RUC

Resultado de la Búsqueda

Número de RUC:
20608678060 - ASOCIACION GLOBAL ESTUDIOS

Tipo Contribuyente:
ASOCIACION

Nombre Comercial:
GLOBAL ESTUDIOS

Fecha de Inscripción:
29/10/2021
Fecha de Inicio de Actividades:
01/11/2021

Estado del Contribuyente:
ACTIVO

Condición del Contribuyente:
HABIDO

Domicilio Fiscal:
CAL.RODAS MZA. E12 LOTE. 14B URB. LOS CEDROS DE VILLA LIMA - LIMA - CHORRILLOS

Sistema Emisión de Comprobante:
COMPUTARIZADO
Actividad Comercio Exterior:
SIN ACTIVIDAD

Sistema Contabilidad:
COMPUTARIZADO

Actividad(es) Económica(s):

Principal - 8549 - OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P.

Secundaria 1 - 4761 - VENTA AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS Y ARTÍCULOS DE
PAPELERÍA EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS

Comprobantes de Pago c/aut. de impresión (F. 806 u 816):

NINGUNO



Fecha consulta: 03/07/2024 9:36

Sistema de Emisión Electrónica:

BOLETA PORTAL DESDE 31/03/2023

Emisor electrónico desde:
31/03/2023

Comprobantes Electrónicos:
BOLETA (desde 31/03/2023)

Afiliado al PLE desde:
-

Padrones:

NINGUNO

© 1997 - 2024 SUNAT Derechos Reservados



FICHA RUC : 20608678060
ASOCIACION GLOBAL ESTUDIOS

Número de Transacción : 721349246

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : ASOCIACION GLOBAL ESTUDIOS
Tipo de Contribuyente : 11-ASOCIACION
Fecha de Inscripción : 29/10/2021
Fecha de Inicio de Actividades : 01/11/2021
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0023 - INTENDENCIA LIMA
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 31/03/2023
Comprobantes electrónicos : BOLETA (desde 31/03/2023)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : GLOBAL ESTUDIOS
Tipo de Representación : -
Actividad Económica Principal : 8549 - OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P.

Actividad Económica Secundaria 1 : 4761 - VENTA AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS Y ARTÍCULOS DE
PAPELERÍA EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS

Actividad Económica Secundaria 2 : -
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : COMPUTARIZADO
Sistema de Contabilidad : COMPUTARIZADO
Código de Profesión / Oficio : -
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : -
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : 1 - 977158143
Teléfono Móvil 2 : -
Correo Electrónico 1 : aglobalestudios@gmail.com
Correo Electrónico 2 : -

Domicilio Fiscal

Actividad Economica : 8549 - OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P.
Departamento : LIMA
Provincia : LIMA
Distrito : CHORRILLOS
Tipo y Nombre Zona : URB. LOS CEDROS DE VILLA
Tipo y Nombre Vía : CAL. RODAS
Nro : -
Km : -
Mz : E12
Lote : 14B
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : -
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: OTROS.

Datos de la Empresa

Fecha Inscripción RR.PP : 04/10/2021
Número de Partida Registral : 14803314
Tomo/Ficha : -
Folio : -
Asiento : -
Origen del Capital : NACIONAL
País de Origen del Capital : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta



IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 01/11/2021 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/12/2022 - - -

RENTA 5TA. CATEG. RETENCIONES 01/01/2022 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 01/08/2023 - - -

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/01/2022 - - -

SNP - LEY 19990 01/02/2024 - - -

Representantes Legales

Tipo y Número
de Documento Apellidos y Nombres Cargo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Nro. Orden de
Representación

DOC. NACIONAL
DE IDENTIDAD

-09437015

DIAZ COLLANTES MARCOS
ANTONIO PRESIDENTE 17/01/1969 27/09/2021 -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo
URB. PALOMINO BLOCK M2

Lote .- Dpto 10 LIMA LIMA LIMA 15 -
977158193 marcosdiazc502@gmail.com

Otras Personas Vinculadas

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-06034611

DIAZ COLLANTES GLADYS BEATRIZ
ROSALIA

MIEMBROS DEL
CONSEJO DIRECTIVO 04/09/1958 27/09/2021 - -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-09437015

DIAZ COLLANTES MARCOS ANTONIO MIEMBROS DEL
CONSEJO DIRECTIVO 17/01/1969 27/09/2021 - -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo
URB. PALOMINO BLOCK M2 Lote .-

Dpto 10 LIMA LIMA LIMA 15 -
977158193 marcosdiazc502@gmail.com

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-43304838

OCAMPO TAFUR MILTON MIEMBROS DEL
CONSEJO DIRECTIVO 13/06/1968 27/09/2021 - -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-41725388

OCAMPO TAFUR SOLEDAD MIEMBROS DEL
CONSEJO DIRECTIVO 09/12/1982 27/09/2021 - -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

Recuerde que es obligatorio consultar periódicamente su Buzón Electrónico SOL, para conocer de forma oportuna las
notificaciones e información de interés que faciliten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y aduaneras.

Para ir a su Buzón Electrónico Ingrese Aquí

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:03/07/2024
Hora:09:32

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?exe=buzon
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Asociación 73 Promoción EMCH "Sargento Mayor Felipe Antonio Zela" 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados de Educación de Bellavista 

Asociación Departamental de Cesantes y Jubilados de Educación - Lambayeque 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados de Educación del Salta (APCYJE SANTA) 

Asociación Departamental de Cesantes y Jubilados de Educación de Ancash-Huaraz (ADCIJEA) 

Asociación Stella Maris 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados del Sector Educación Huaura-Huacho (APCIJEH-H) 

Asociación de Oficiales de la Policía de Investigaciones del Perú (AOPIP) 

Círculo Militar de Supervisores, Técnicos y Sub oficiales del Ejército del Perú (ACM-STS) 

Fondo de Vivienda Policial (FOVIPOL) 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados del Sector Educación Pisco (APCIJEP) 

Asociación de Discapacitados de las Fuerzas Armadas del Perú "My. E.P. Marko Jara Schenone" 

Legión de Honor de Benemérita Guardia Civil del Perú "LHBGCP" 

Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación de Ayacucho - ARCIJEA 

Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación de Madre de Dios (ARCIJE_MDD) 

Asociación "Teniente Coronel Juan Bautista Zubiaga" 

Asociación de Bienestar del Personal Subalterno ABIPERSUB_PN_ICA "30 de Agosto" 

Asociación de Pensionista de la Dirección Regional de Educación y Administración de los Centros Educativo de Lambayeque 

Asociación SACE de la 5ª Brigada de Montaña Cusco 

Fondo de Apoyo Funerario de la Policía Nacional del Perú (FONAFUN-PNP) 

Asociación Promoción Sesquicentenario de la Batalla de Ayacucho 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados de Educación de Puno - APCIJEP 

Asociación de Cesantes y Jubilados de Educación de Paita - ACJEP 

Asociación de Pensionistas de la Sede Departamental de Educación Tumbes 

Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación de San Martín 

Derrama Administrativa Descentralizada de los Trabajadores Administrativos del Sector Educación de la Provincia Constitucional del Callao 

IAFAS de la Marina de Guerra del Perú 

Asociación de Discapacitados de la Marina de Guerra del Perú 

Asociación Departamental de Cesantes y Jubilados de Educación-Pasco-ADCYJEP 

Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación de Moquegua-ARCIJEM 

Asociación de Cesantes y Jubilados de Educación de Moyobamba (ACIJEM) 

Asociación Editorial Publicaciones Militares 

Asociación SACE Cuarta (4ta) Brigada de Montaña 

Asociación de Profesores Cesantes y Jubilados de la Provincia de la Convención 

Asociación Civil Grupo Proeducar 

Asociación de Trabajadores Administrativos Cesantes del Sector Educación Cusco - ATACSE 

Asociación Educativa de Asesoramiento Profesional 

Asociación Educativa Holística para el Desarrollo Social y Sostenible del Perú - ASEHDESP 

Asociación EIGRA - Escuela Internacional de Graduados 

Instituto de Defensa Legal Policial 
 

Asociación Nacional de Pensionistas Policial Militar - Grupo Coraje ANAPPOMIL-CORAJE 

Asociación Cámara Legal Hans Kelsen 

Asociación Civil Militar Policial 

Asociación Trabajadores Públicos 

Asociación Provincial de Cesantes y Jubilados en la Educación de Pomabamba (APCYJEP) 

Asociación de Guarparques del Perú 

Asociación de Defensores de la Patria del Conflicto Armado de 1978 y 1981 en la Cordillera del Cóndor 

Cámara Legal Educativa Cesar Beccaria 

Asociación de Administración de Casas de Servicio del Ejército - Trujillo 

Asociación de Técnicos Supervisores e Inspectores de la Fuerza Aérea del Perú en situación de retiro - ATSIFAP 

Centro de Capacitación y Asesoría Legal Policial - CECALPOL 

Cooperativa de Servicios Múltiples Innova MVA 

Cooperativa de Servicios Múltiples Emprende Perú Limitada 

Cooperativa de Servicios Múltiples HV – COOP HV 

http://www.mef.gob.pe/es/?id=3530&option=com_content&language=es-ES&Itemid=101571&lang=es-ES&view=article
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Asociación GLOBAL ESTUDIOS 

Asociación Promoción Nuestros Héroes De La Guerra Del Pacifico 1980 

Asociación Educativa Intercultural Bilingue 

Asociación de Trabajadores de la Contraloría General de la República 

Asociación TE EDUCAMOS CON TECNOLOGÍA (TEDUCAMOS) 

 

Cooperativa de Servicios Múltiples “KUKULI” Ltda. 

http://www.mef.gob.pe/es/?id=3530&option=com_content&language=es-ES&Itemid=101571&lang=es-ES&view=article


 

 

Aprueba normas reglamentarias para que las entidades públicas realicen afectaciones en la 
Planilla Única de Pagos 

 
DECRETO SUPREMO N° 010-2014-EF 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, autoriza a las entidades del Sector Público 
a afectar la planilla única de pago con conceptos expresamente solicitados y autorizados por el 
servidor o cesante, vinculados, únicamente, a operaciones efectuadas por fondos y conceptos de 
bienestar y por entidades supervisadas y/o reguladas por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, con excepción de los sujetos obligados a reportar a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
exclusivamente para fines de lavado de activos y financiamiento del terrorismo con arreglo a la Ley 
29038, los que se aplican luego de otros descuentos de ley y mandato judicial expreso, de ser el 
caso, debiendo contar con la conformidad de las Oficinas Generales de Administración o las que 
hagan sus veces en las entidades públicas; 

 
Que, para dicho fin, la citada disposición establece que el servidor o cesante reciba, por lo 

menos, el cincuenta por ciento (50%) de su remuneración, compensación económica o pensión neta 
mensual, según corresponda, disponiéndose que este porcentaje puede ser reajustado mediante 
decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, con opinión de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP; 

 
Que, finalmente se dispone que, mediante decreto supremo, en un plazo que no exceda de 

treinta días hábiles de la entrada en vigencia de la citada disposición, se aprueban las normas para 
que las entidades públicas adecúen los descuentos que realizan actualmente en la planilla única de 
pago al citado porcentaje, así como los criterios, plazos, modalidades permitidas para los descuentos 
y otras necesarias para su aplicación, disposición que corresponde ser expedida en cumplimiento a 
dicho mandato; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política 

del Perú, el numeral 3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la 
Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2014; 

 
DECRETA 

 
Artículo 1.- Aprobación 
Aprobar las normas reglamentarias para que las entidades públicas realicen y adecúen los 

descuentos en la planilla única de pagos, en el marco de la Cuadragésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, las mismas que constan de dos (02) títulos, siete (07) 
artículos, dos (02) Disposiciones Complementaria Finales y una (01) Disposición Complementaria 
Transitoria, que forman parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 
Artículo 2.- De la vigencia 
La presente norma entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 

Peruano. 



 

 

Artículo 3.- Publicación 
El presente Decreto Supremo y las normas reglamentarias a que hace referencia el artículo 1 

del mismo se publican en el Diario Oficial El Peruano, así como en el portal electrónico institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) en la misma fecha de publicación de la 
presente norma. 

 
Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el 

Presidente del Consejo de Ministros. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de enero del año dos mil 
catorce. 

 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 

 
CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO 
Presidente del Consejo de Ministros 

 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 

 
 
 
 
 
 

NORMAS REGLAMENTARIAS PARA QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS ADECÚEN Y 
REALICEN 

DESCUENTOS EN LA PLANILLA ÚNICA DE PAGOS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Objeto 
Regular los descuentos y la adecuación de los mismos de la planilla única de pagos de las 

entidades del Sector Público, en lo que corresponde a conceptos expresamente solicitados y 
autorizados por el servidor o cesante. 

 
Artículo 2.- Ámbito 
Se encuentran comprendidas en el ámbito de la presente norma: 

 
2.1.- Las entidades del Sector Público sujetas al ámbito de aplicación del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. 

2.2.- Los servidores públicos independientemente del régimen laboral o de contratación a los 
que se encuentren sujetos y los cesantes del Estado. 

2.3.- Los fondos de bienestar y las entidades supervisadas y/o reguladas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, con excepción de los sujetos obligados a reportar a la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) exclusivamente para fines de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo con arreglo a la Ley N° 29038. 

http://www.mef.gob.pe/


 

 

TÍTULO II 
 

DE LOS DESCUENTOS 
 

Artículo 3.- Determinación de base de cálculo 
Para efecto de lo establecido en la Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final 

de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, entiéndase que 
el porcentaje al que se refiere el segundo párrafo de dicha Disposición se calculará sobre la base del 
monto neto total que mensual y permanentemente perciba el servidor o cesante y que constituya 
ingreso de su libre disponibilidad, independientemente de la naturaleza de los conceptos que dicho 
monto pudiera comprender. 

Se entiende por monto neto el que resulta luego de descontar, de la remuneración, 
compensación económica o pensión, los montos derivados de mandatos judiciales o legales 
expresos, incluyendo dentro de estos últimos los que pudieran corresponder por concepto de cuotas 
y descuentos sindicales. 

De conformidad con lo establecido en el primer párrafo de este artículo, las sumas que el 
servidor perciba del CAFAE, por concepto de incentivo único, se entienden incluidas dentro de la 
referida base de cálculo. 

La afectación de la planilla para la atención de las solicitudes formuladas por los servidores o 
cesantes al amparo de lo establecido en la referida Cuadragésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114 no podrá afectar, en ningún caso, los montos que pudieran 
estos percibir de manera ocasional o eventual, tales como aguinaldos, gratificaciones o conceptos 
de naturaleza similar. Dichos montos no se considerarán para la determinación de la base de cálculo 
a la que este artículo se refiere. 

 
Artículo 4.- Alcances de la solicitud 
El servidor o cesante podrá solicitar la afectación de la planilla única de pagos sólo para 

efectuar, a través de ella, el pago de obligaciones asumidas por dicho servidor o cesante con aquellos 
Fondos de bienestar y entidades supervisadas y/o reguladas por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP incluidos en los registros a los que se refiere la Primera Disposición Complementaria 
y Final de estas normas reglamentarias. 

En el caso de los Fondos de bienestar, la afectación procederá únicamente para la atención 
de obligaciones del servidor o cesante vinculados a los conceptos de bienestar siguientes: 
alimentación, salud, vivienda, educación, sepelio o esparcimiento. 

 
Artículo 5.- Prelación 
Al momento de efectuar la afectación de la planilla única de pagos solicitada por el servidor o 

cesante, la entidad considerará, en primer término, aquella que tuviera relación con la atención de 
las obligaciones asumidas por estos frente a los Fondos de bienestar y, sólo después, podrá 
considerar las relacionadas con créditos otorgados por las entidades supervisadas y/o reguladas por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

 
Artículo 6.- De las afectaciones a la planilla única 
Las afectaciones a la planilla única de pago para la atención de obligaciones contraídas por el 

servidor o cesante con las entidades supervisadas y/o reguladas por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, y/o con los Fondos de Bienestar, se les aplicará, según corresponda, las siguientes 
disposiciones: 

 
6.1.- La afectación a la planilla única de pago para la atención de obligaciones contraídas por 

el servidor o cesante con las entidades supervisadas y/o reguladas por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP a las que se refiere el artículo 4 de este Decreto Supremo, podrá ser efectuada 
por las entidades del Sector Público sólo cuando éstos hubieran solicitado y autorizado dicha 
afectación para amortizar, a través de ella, cuotas de créditos de consumo no revolventes contraídos 
bajo un esquema de cuota fija y por un plazo máximo de amortización total de setenta y dos (72) 
meses. 



 

 

Se entiende como créditos de consumo no revolventes aquellos a los que se refiere el numeral 
2 del Capítulo I del Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de 
Provisiones aprobado mediante la Resolución SBS N° 11356-2008 y sus normas modificatorias. 

6.2.- La afectación a la planilla se hará considerando que el descuento a efectuar al servidor 
o cesante por este concepto sea por un monto tal que no impida que éste reciba cuando menos el 
cincuenta por ciento (50%) del monto neto que mensual y permanentemente le correspondería 
percibir de acuerdo a lo establecido en el artículo 3. 

Si durante la vigencia del período de afectación autorizado por el servidor o cesante dicho 
monto neto se viera reducido por efecto de un mayor descuento por mandato legal o judicial, el 
porcentaje señalado en el párrafo precedente podrá reducirse al cuarenta por ciento (40%) de dicho 
monto. 

6.3.- Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la condición establecida en los párrafos 
precedentes, la entidad afectará la planilla en un monto menor al autorizado por el servidor o cesante. 

En dicho supuesto, de existir concurrencia de créditos de consumo no revolventes, la entidad 
efectuará la afectación para atender primero a aquel al que se refiera la más antigua de las solicitudes 
presentadas por el servidor o cesante. Tratándose de solicitudes de la misma antigüedad, la 

afectación de la planilla se efectuará proporcionalmente. 
6.4.- La entidad supervisada y/o regulada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

a que se refiere la Cuadragésima Primera Disposición Complementaria de la Ley N° 30114 podrá 
ampliar el plazo de pago de los créditos, de acuerdo con lo pactado con el servidor o cesante y de 
conformidad con la disposiciones emitidas por dicha Superintendencia, siempre que dicha ampliación 
no incremente la carga financiera mensual del servidor o cesante. En este supuesto, parael descuento 
por planilla el crédito mantendrá la prelación que tenía antes del cambio de las condiciones 
contractuales. 

 
Artículo 7.- De las afectaciones vigentes 
La afectación de la planilla única de pago de las entidades del Sector Público por la 

amortización de los créditos desembolsados antes de la entrada en vigencia de la presente norma, 
seguirá efectuándose en los montos y condiciones solicitados y autorizados por el servidor o cesante. La 
entidad supervisada y/o regulada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP a que se refiere 
la Cuadragésima Primera Disposición Complementaria de la Ley N° 30114 podrá ampliar el plazo de 
pago de los créditos antes mencionados, de acuerdo con lo pactado con el servidor o cesante y de 
conformidad con la disposiciones emitidas por dicha Superintendencia, siempre que dicha ampliación 
no incremente la carga financiera mensual del servidor o cesante. En este supuesto, el crédito 
mantendrá la prelación que tenía antes de la entrada en vigencia de la Cuadragésima Primera 
Disposición Complementaria de la Ley N° 30114. 

Cualquier nuevo desembolso que las entidades supervisadas y/o reguladas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP efectuaran con cargo a las líneas asociadas a un crédito 
de consumo otorgado antes de la vigencia de la presente norma, y que afecte la planilla única de 
pago de las entidades del Sector Público, será considerado como un nuevo crédito y le serán por 
tanto aplicables todas las condiciones señaladas en el artículo anterior. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 

Primera.- Si el servidor o cesante recibe menos del cincuenta por ciento (50%) del monto neto 
total que mensualmente le correspondería percibir, no podrá solicitar ni autorizar la afectación de la 
planilla única de pago para la amortización de nuevos créditos. Lo establecido en este párrafo se 
aplica incluso para los conceptos a los que se refiere el artículo 79 de la Ley General de 
Cooperativas, cuyo Texto Único Ordenado se aprobó mediante Decreto Supremo N° 074-90-TR. 

Únicamente a partir del momento en que el servidor o cesante perciba efectivamente más del 
cincuenta por ciento (50%) de su remuneración, compensación económica o pensión neta mensual, 
podrá solicitar a su entidad la afectación la planilla para la atención de créditos en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 6. 



 

 

LISTADO DE FONDOS 

Segunda.- El Ministerio de Economía y Finanzas habilitará un registro en el que inscribirá a 
los Fondos de bienestar a los que se refiere el artículo 4 de estas normas reglamentarias, establecerá 
los requisitos que deberán cumplir aquellos Fondos que soliciten ser inscritos en el mismo y, además, 
será responsable de la publicación, en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), del listado de fondos considerados en ese registro. La aplicación de lo antes 
establecido se financia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP implementará y regulará el registro de las 
entidades supervisadas y/o reguladas por dicha Superintendencia, el que tendrá a su cargo, a las 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 4 y, además, debe publicar en su página web, las 
que se encuentren incluidas en ese registro. La aplicación de lo antes establecido se financia con 
cargo al presupuesto institucional de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 

Única.- En tanto se implementen los registros a los que se refiere la Segunda Disposición 
Complementaria Final, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP publicarán listados de Fondos y de entidades, según la competencia señalada en 
esa Disposición, que se utilizarán temporalmente para afecto de lo establecido en esta norma. 

 
 
 

Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014 

 
− Fondo de seguro de empleados civiles 3.5% 
− Fondo de vivienda 
− Fondo de asistencia y estímulo 
− Fondo de servicios - FONSERFUTS 
− Fondo de ayuda y estímulo revolvente 
− Fondo de fallecimiento e invalidez permanente 
− (FFIP) 
− FOSECMI Préstamo (Fondo de seguro de cesación 
− para los empleados civiles del MININTER) 
− Fondo Nacional de Vivienda Emp. 
− Fondo Mutuo DRE SM 
− Fondo de Previsión Social de los Trabajadores - FOPREVIC 

http://www.mef.gob.pe/
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Lima, 21 de abril de 2022 
 

OFICIO N° 01292-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 
 

Señor 
MARCOS A. DIAZ COLLANTES 
Presidente de la Asociación Global Estudios - Chorrillos 
Presente.- 

 
Asunto: Incorporación al Anexo 03 del Oficio Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/ 

VMGP-DIGEDD-DITEN 
 

Referencia: Expediente Nº 80091-2022 
C/.003-2022-GE 

 
De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita incorporación de la Asociación Global Estudios, en el anexo 
03 del Oficio Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN – Lista de Fondos 
de Bienestar, a fin de poder efectuar descuentos a través de la planilla única de pago. 

 
Al respecto, es preciso señalar en el marco del Decreto Supremo Nº 010-2014-EF, que 
aprueba las Normas reglamentarias para que las entidades públicas adecúen y realicen 
descuentos en la planilla única de pagos, el Ministerio de Educación conOficio 
Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN ha precisado la aplicación de los 
descuentos en la planilla única de pago del Sector Educación,detallando en el anexo 03 
del citado oficio, a las entidades consideradas como fondos de bienestar autorizadas 
para descontar. 

 
Respecto a la petición de la Asociación Global Estudios, es necesario señalar que ha 
cumplido con presentar los documentos requeridos para su acreditación como fondo 
de bienestar, tales como la Ficha RUC Nº 20608678060 en estado activo y condición de 
habido, Partida registral electrónica Nº 14803314, Certificado de Vigencia 
(nombramiento a favor de Marcos Antonio Díaz Collantes), en consecuencia procede su 
incorporación en el anexo 03 del Oficio Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/VMGP- DIGEDD- 
DITEN. 

 
Por lo expuesto, esta Dirección, cumple con informar que la Asociación Global Estudios, 
se encuentra incorporada en el Anexo 03 – Descuentos de Fondos de Bienestar del 
Oficio Múltiple Nº 061-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN; en tal sentido, puede 
iniciar su requerimiento de habilitación de casillero de descuento en la 
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Instancia de Gestión Educativa Descentralizada correspondiente, adjuntando los 
requisitos considerados en el citado oficio. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 
consideración. 

 
Atentamente, 

 

 
CESAR FERMIN PINO VARGAS 

CFPV/KLRM Director 
Dirección Técnico Normativa de Docentes 

de mi especial 
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